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Salinas, 29 de agosto del 2019 

  

Señorita 

Joseline Jessenia Yugcha de la Cruz 

Ciudad.- 

Estimado Joseline: 

  

¡ Cúmplase informarle que la Junta General Universal de Accionistas de *la ompañía 

| “FRIOYUGCHA FISH S.A.”, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo PRESIDENTA, por un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes del 

Estatuto Social. 
| 

| Remplaza usted al señor José Guillermo Yugcha Caiza, quien renuncio a su cargo, con fecha 

28 de agosto del 2019. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo sexto del Estatuto Social de la compañía, 

usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante la Notaria 

Segunda del Cantón La Libertad, Abogado Guido Moreno- Ordoñez, el 11 de julio del 2019, 

la misma inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas, el 31 de 

| julio del 2019, 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente, 

ara 

  

cf 

Jonathan Guillérmo Yugcha de la Cruz 
Gerente General-Secretario 

RAZON: Acepto el cargo de Presidenta de la compañía “FRIOYUGCHA FIS 
| Salinas, 29 de agosto del 2019. 
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El Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas certifica que en.esta fecha se inscribióferon) elílos) sigu 
actols): 
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Apellidos y Nombres! Razón Social Identificación Papel! Ro] 

FRIOYUGCHA FISH.S.A, constituida Compañía. / 

Representantes: 

; Cargo identificación| Apellidos y Nombres! Razón Social Atribución Domicilio 

E : ani Legal, judicial y 
Presidente 2450124843 | Yugcha de la-Cruz Joseline Jessenia extrajudicial Individual] Salinas 

! 7 . 

| 
| 
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Datalle de ejecución de trabajos: 
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Registrador de La Propiedad y Mercantil (E 

2450091455. : Maruri Burgos Daniela Angelica 

Responsable de la inscripción: 0915992192 ; Suarez Orrala Yessica-Brenda 
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